
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 7 7 
 

REF: PROCESO PERTENENCIA RAD. 2018.00053.00  
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora se, 
 

DISPONE: 
 
SEÑALAR, el día DOCE (12) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
NUEVE Y TREINTA (09:30) de la MAÑANA, para la continuación de la AUDIENCIA 
de ALEGATOS y SENTENCIA contemplada en el artículo 373 del C. G. del P., la que 
tuvo que suspenderse en el día de hoy por fallas en la señal de internet. 
 
De igual forma comuníqueseles que la audiencia se realizará de manera virtual por 
la aplicación TEAMS, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-
11597 DE 2020 y el Decreto 806 DE 2020. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes mediante estados electrónicos.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 

 
 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
J U E Z 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 
 

Gama, 5 de mayo de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por 
anotación en el ESTADO No. 012. 

 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA, CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono 317 2369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gama, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 7 8 
 

REF.: PERTENENCIA RAD. 2019.00033.00 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora se,  
 

D I S P O N E: 

 
Señalar nuevamente la hora de las ONCE (11:00) de la MAÑANA del próximo 
DOCE (12) de MAYO de 2021 para llevar a cabo la diligencia de que trata el 
artículo 372 del C. G. del P., dentro de la cual se desarrollará: decreto de 
pruebas, fijación de litigio y control de legalidad de la actuación.  
 
De igual forma comuníqueseles que la audiencia se realizará de manera 
virtual por la aplicación TEAMS, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo PCSJA20-11597 de 2020 y el Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
  

N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CARDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 5 de mayo de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación 
en el ESTADO No. 012. 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 

 


	N O T I F I Q U E S E

